
  

18 | DIARIO FINANCIERO / MIÉRCOLES 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 

    
   

  

    

2. en pensiones 
Ide Chile Vamos para 

¡A didestrabar la reforma 
    
  

                        

   

L Cn ” 
Durante los últimos meses, distintos actores -políticos y técni- 

cos- han desarrollado propuestas para acelerar la búsqueda de 

un acuerdo para sacar adelante cambios al sistema previsional. 

En esa misión ha estado Alejandro Charme, socio de C2.P Con= 

sultores y uno de los expertos de Chile Vamos en la materia. 

El abogado presentará este miércoles su más reciente propuesta 

en el seminario “Propuestas para hacer viable la discusión previ- 
sional desde la mirada de actores del sistema”, organizado por el 

Centro de Investigación de Empresa y Sociedad (CIES) de la UDD. 

El también exfiscal de la Superintendencia de Pensiones, aseguró 

a DF que su análisis está pensado en destrabar el debate previ- 

sional que hoy se encuentra entrampado en uno de sus principa- 

Alejandro Charme, socio de les nudos críticos: el destino del 6% de cotización adicional. 
'2P Consultores y uno de los 

expertos de Chile Vamos en 
pensiones. ' o POR MARÍA PAZ INFANTE 

DÓLAR 
INTERBANCARIO J / 

$/us$ I 

$-5,55 

IPSA 5.790,24 

-0,88%     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

VAR. DÍA 
Var 

6.100 

900 

5.650 - 

A 

OCTUBRE NOVIEMBRE 21 

5.200 
OCT. NOV. 21 

E PRECIO VARIACIÓN % CAPITALIZACIÓN A PRECIO. VARIACIÓN % CAPITALIZACIÓN 

en CIERRES) ja AÑO (MILLONES 5) Acción CIERRES) oía AÑO (MILLONES 5) 

AGUAS-A EA 46,9 1.663.981 ENELCHILE 21 39,8 3.770.269 
U FE ANDINA-B 3,0 Mel 1.781.255 ENTEL 1,2 ES 933.203 

BCl 0.8 9.6 4.597.502 FALABELLA 0,7 21.8 5.042.778 
A HS BSANTANDER 09 al 7.877.048 JAM 13 51,3 691.410 
06 36.437,23 24 3653469 CAP 0,0 -15,6 877.081 ITAUCORP 0.6 1,0 1.838.867 
a R <> ccu 0,9 6.0 1.967.603 LATAM 13 44,7 4.944.302 

09 36.461,84 273654928 — CENCOSHOPP 0,2 Zi 2.397.716 MALLPLAZA 3.8 10,1 2.283.400 
E DIEGO CENCOSUD 0,9 13,6 4.492.685 ORO BLANCO 4,7 -10,5 1.276.369 

PA ELPRAD CHILE -0,2 7,8 9.586.521 PARAUCO 1,0 218) 1.188.662 
13 36.48125  _ DICIEMBRE CMPC 2,1 22,2 4.326.750. QUINENCO 0,5 -16,3 3.992.452 
14 36.486,11 _01 3656874 an Ea COLBUN 12 66,5 2.472.600 RIPLEY -1.8 13,1 304.134 
16 3649582 03 3657847 CONCHATORO 29 28 777.608. SMU -18 34,4 901.099 
1736, 04 36.583,34 ne a COPEC 0,9 3,3 8.501.044 SOM/B 3,6 34,4 12.341.008 
19 36.510,39 06 36.593,08 ECL -0,5 69,0 872.362 VAPORES ER 24,8 2.586.522 
O E ENELAM 0,7 12.8 10.620.709 
  36.520,11 08 36.602,82 

09 36.607,69 _ CONSIDERA SÓLO LAS ACCIONES QUE COMPONEN EL ÍNDICE REFERENTE S8P IPSA” / FUENTE: BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO - DIARIO FINANCIERO. CIFRAS AL 21/11/2023 
  

      

  

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

22/11/2023
  $3.071.219
  $7.443.240
  $7.443.240

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      48.450
      16.150
      16.150
      41,26%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
DIARIO

Pág: 18



  

MIÉRCOLES 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 / DIARIO FINANCIERO 

Fortalecer la instrtucionalidad 
Charme plantea potenciar la institucionalidad, 

fortaleciendo la gobernanza de la actual Super- 

intendencia de Pensiones en una Comisión para 

el Sistema de Pensiones, similar a la Comisión para el 

Mercado Financiero (CME). 

También postula la creación de un Consejo Previsional 

que sustituya el actual Consejo Consultivo Previsional, 
asesorando a todos los pilares del sistema y no solo en el 

solidario, como sucede actualmente. 

Además, otorga a este Consejo en carácter de vinculante, 

la fijación de los parámetros previsionales del sistema de 

acuerdo con las directrices que el legislador indique, tales 

como edad de jubilación, tasa de cotización, entre otras. 

Para implementarlo, el académico de la UDP plantea 

que las funciones sean asumidas por el Consejo del Banco 

Central o mediante la creación de un organismo técnico 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, símil al 

Consejo Fiscal Autónomo (CFA). 

Dividir en tres la etapa del 
pago de pensiones 

Para la “etapa de desacumulación”, cono- 

cida en términos simples como la del pago de 

pensiones, plantea dividirla en tres fases que coexistan 

con la Pensión Garantizada Universal (PGU). 
La primera, una pensión autofinanciada de tercera edad 

con truncamiento de tablas a los 87 años que aumenta 

las pensiones en 10% para hombres y 12% para mujeres. 

La segunda, según la modalidad optada, una pensión 

autofinanciada y un seguro privado de longevidad cuyo 

corte alos 94 años “permite que las aseguradoras puedan 

ofrecer efectivamente un seguro privado de longevidad, 

Puesto que el riesgo queda limitado a la cuarta edad”, 

explicó. También, contempla una garantía de PGU de 

longevidad igual a la de la “quinta edad”. 

Para esta última -establecida a los 95 años- se crearía 

una garantía de PGU de longevidad de UF 3 de costo fis- 

cal (0,01% del PIB hasta 0,03% en 2050.) Si opera desde 

la “cuarta edad”, el costo es 0,03% del PIB para llegar a 

0,14% en 2050. 

Además, se podría contemplar una pensión contributiva 
administrada por un privado que opere como la Admi- 

nistradora de Fondos de Cesantía (AFC) apuntando a un 

modelo en que el Estado garantice un mínimo de UF 3. 

En el caso de los pensionados de 95 años o más, que 

son 1.800 hombres y 5.880 mujeres “significa un costo 

nimio para el Estado, aún más si se otorga bajo la forma 

de garantía”, indicó. 

El costo fiscal total de la propuesta implica 0,23 puntos 

del PIB hasta llegar a 0,42% a 2050. 

Retiro Programado Solidario 
Otra de sus ideas es la creación del Retiro 

Programado Solidario. “Esta modalidad permite 

mantener la propiedad de los recursos, heredarlos 

en parte, pero incrementar el monto de pensión en un 35%, 

por ejemplo en hombres sin beneficiarios de pensión de 

sobrevivencia”, detalló. En este esquema “se mutualiza 

el riesgo de longevidad en el grupo de pensionados inyec- 
tando solidaridad en la fase de desacumulación”, apuntó. 

Equidad de género 
Uno de los temas en que hay consenso entre 

los distintos actores es que se deben generar 

mecanismos que permitan hacerse cargo de la 

brecha de género, vale decir, las diferencias que hay entre 

pensionadas y pensionados. Charme planteó como una vía 
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ineludible aumentar paulatinamente la edad legal de pen- 

sión de la mujer, quedando parametrizadas para hombres 

y mujeres con el fin de que las fije el Consejo Previsional. 

Además, propone la eliminación de la pareja hombre 

como beneficiario obligatorio de pensión de sobrevivencia 

de la mujer, dado que “gran parte de las mujeres sacrifican 

su pensión como herencia (retiro programado) o dismi- 

nuyendo el monto de su renta vitalicia, en circunstancias 
que ellas deben decidir, puesto que, en la mayoría de los 

casos, sobreviven al hombre”, añadió. El aumento puede 

ser de un 5% extra, según el abogado. 

Mayor cobertura previsional 
Una preocupación que ronda entre los técnicos 

es la informalidad previsional. Charme afirmó 

que “todo trabajador formal debe cotizar. Me 

refiero alos independientes formales de los cuales el Servicio 
de Impuestos Internos (SII) tiene muy clara su situación 

de ingresos e impositiva y no cotizan para pensiones”. 

Además, instó a buscar alternativas para quienes están 

en situación de informalidad laboral. 

Mejor recaudación y fiscalización 
También plantea establecer medidas adi- 

cionales novedosas de recaudación a través de 
grandes cadenas de supermercados, farmacias 

o tiendas de retail, en que se pueda “destinar en el acto la 

devolución del vuelto, o sumas adicionales a sus cuentas 

previsionales”, lo que incrementaría el ahorro. 

Por parte del Estado, establece como medida dotar a la 

Dirección del Trabajo de recursos para que “efectivamente 

ejerza su fiscalización” y sumar al SII y a la Tesorería General 

de la República en el proceso de recaudación. 

  

  

del ejercicio 2023. 

GERENTE GENERAL 

Santiago, noviembre 2023   

Schwager 
—— A 

DIVIDENDO PROVISORIO SCHWAGER S.A. 

Sociedad Anónima Abierta, Inscripción en el Registro de Valores N* 0549 

Se comunica a los señores accionistas de Schwager S.A., la “sociedad”, que en Sesión de Directorio del 10 de noviembre 

del 2023, se acordó repartir un dividendo provisorio N*06 de $0,01400 por acción, de la única serie, con cargo a la utilidad 

El dividendo antes referido será pagado a contar del día 07 de diciembre del 2023. Tendrán derecho 

a este dividendo los accionistas inscritos en el Registro de Accionistas a la medianoche del día 01 de diciembre del 2023. 

El pago se hará a través de DCV Registros S.A., “DCV”, administrador del registro de accionistas de la sociedad. A los 

accionistas que hayan conferido autorización, les será depositado o transferido a la cuenta bancaria del titular de las 

acciones registrada en DCV. Los demás accionistas deberán retirar vale a la vista en días hábiles bancarios a contar del 07 

de diciembre de 2023 en cualquier sucursal del Banco de Crédito e Inversiones, en horario bancario. Esta modalidad se 

utilizará también para aquellos cuyas cuentas bancarias hayan sido objetadas en un proceso de verificación. Consultas: en 

oficinas de DCV, Avenida Los Conquistadores 1730, piso 24, Providencia, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. También 

pueden dirigirse consultas a atencionaccionistas(Ddcv.cl     
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